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EL DEPARTAMENT0 DE 
ORIENTACION DESDE LA PERSPECTIVA DE 
LA ORGANIZACION ESCOLAR 

Joaquín Gairín Sallin 

RESUMEN 

Analizar el departamento de orientación desde la perspectiva organizativa se 
justifica cuando se observa, cada vez más, cómo la tarea de orientar deja de 
ser una función unipersonal y se convierte en el resultado de la acción de un 
equipo. Surge asi el departamento, como Órgano cooperativo de coordinación 
vertical cuya actuación se ve potenciada con 10s equipos educativos. 

La consideración del departamento de orientación como un Órgano staff clari- 
fica algunas de sus funciones y relaciones estructurales, facilitando el análisis 
posterior de su organización interna y de 10s problemas que plantean 10s dife- 
rentes niveles de implantación que se pueden dar. 

Particularmente importante resulta el estudio de 10s recursos, especialmente 
de 10s humanos. El porcentaje equilibrado entre el número de especialistas y 
el número de profesores del centro y la composición del departamento serán te- 
mas fundamentales. 

ABSTRACT 

An analisis of the Orientation Department from an organizational point of view 
is justified when we see the orientation task cease to be a one person job and 
become, more and more, the result of tearn work. The Department thus emer- 
ges as a cooperative organ of vertical coordination, whose actions are potentia- 
ted by educational teams. 

To consider the Department of Orientation (Guidance) as a staff organ helps 
to clarify some of its functions, and facilitates a posterior analisis of its internal 
organization and the problems that may arise from it: the different levels at which 
it can be introduced. 

Of particular importance is the study of available resources, especially human 
resources. A well balanced percentage of specialists and professors in'every cen- 
tre, as well as the composition of the Department, will be subjects of fundamen- 
tal importance. 



SUPUESTOS PRWIOS 

La orientación la entendemos, independientemente del enfoque que se 
considere, como un proceso de ayuda a la persona que facilita el conoci- 
miento de si mismo y de la realidad social y busca lograr su mejor adapta- 
ción al medio y la mayor satisfacción personal'. Desde esta perspectiva 
orientar es, fundamentalmente, guiar, conducir, auxiliar en la promoción 
personal y en la madurez social, y por tanto, podemos afirmar que toda 
educación debe desembocar en una tarea orientadora2, 10 que no supo- 
ne afirmar en ningún momento que swn el mismo hecho, aunque si se 
reconoce las relaciones que entre ambos ámbitos se establecen3. 

No entramos en la polémica: ¿para qué orientamos?, jcómo orienta- 
mos?, iqué modelos reali~amos?~, sho  que partimos por principio y en 
virtud de 10s criterios ya señalados de la necesidad de la orientación. Ahora 
bien, la progresiva acumulación de conocimientos en este campo y la com- 
plejidad actual de algunas de sus técnicas han hecho que la acción orien- 

'No somos ajenos a la problemiitica que supone la orientación en euanto se intenta 
perfilar el tipo de ayuda que ha de prestarse, se estudian las prioridades, se aplican las 
metodologías, etc. De alguna forma, cualquier concepto de orientación supone implícita- 
mente la adhesión a determinados principios ideológicos. Para Stefflre, 10s elementos 
que se incluyen en una teoría sobre orientación son: 

- una concepción de la naturaleza del ser humano; 
- una creencia sobre el aprendizaje y 10s cambios de conducta; 
- un compromiso con ciertas metas de la orientación; 
- una definición del papel del orientador; 
- la evidencia de una investigación que sostenga esa teoria. 

Todo el10 permite hablar de diferentes enfoques , que para Patterson son: psicoanaliti- 
co, racional y teoría de rasgos y factores, ecléctico, conductista, centrado en el cliente 
y existencialista (Stefflre y Patterson citados por Ma. Luisa RODR~GUEZ, Orientación es- 
colar y profesional, Departamento de Pedagogía Experimental y de Orientación, Uni- 
versidad de Barcelona, pp. 4-8). 

2En el mismo s'entido se expresan A. FERRÁNDEZ y J. SARRAMONA, La educación, 
Ceac, Barcelona 1981, p. 519, y E. REPPETO, Orientación escolar personal y profesio- 
nal I, UNED, Madrid 1983, p. 49. Este ultimo autor señala: .En un sentido general pue- 
de decirse que el fin de la orientación es coincidente con el de la educación, y reside 
en el desarroilo y cambio constructiva de la personaliciadm. 

'Para Ma. Luisa Rodríguez, las Breas en que estos ámbitos se solapan se refieren a 
10s métodos, 10s valores y 10s objetivos (ver .La orientaci6n educativa, escolar, profesional 
y personal. en VARIOS, Introducción a la Pedagogía, Barcanova, Barcelona, p. 288). 

4 N ~ ~  referimos a las aproximaciones al proceso de orientación a partir de modelos co- 
mo el educativo, el educativa-vocacional, el adaptativo (centrado en el problema), el de 
la orientación personalizada, la orientación como sistema o conjunt0 de servicios, la orien- 
tación para el desarrollo u otros. Una breve descripción sobre estos modelos puede verse 
en Introducción a la Pedagogia, op. cit., pp. 282-287. 



tadora inherente a la función de 10s educadores precise cada vez más de 
10s aportes específicos de unos especialistas que fundamenten, asesoren 
y apoyen su actuación. Se plantea así la organización de un sistema de 
orientación en el que intervienen profesores y especialistas, establecien- 
do entre ambos las relaciones suficientes para garantizar una acción uni- 
taria frente al alumno y su mejor adecuación a las estructuras escolares. 

Admitida la orientación como un proceso centrado en la personaS y la 
necesidad de organizarla, no es incongruente defender la existencia de 
unos gabinetes-departamentos que realicen esta actividad. Estos, ya fue- 
ra como simple reunión de profesores tutores, de especialistas u otras 
posibilidades, deben estar perfectamente integrados en el marco escolar 
para poder garantizar una atención directa y continuada a 10s escolares. 
En este mismo sentido concluye McKenna al comparar 10s modelos de 
organización del personal especializado con otras variables escolares: ~ H a y  
ciertos indicios que parecen indicar que 10s especialistas contribuyen de 
manera mucho mis eficaz a la calidad educativa cuando operan en uno 
u otro nivel (Primera Etapa o Segunda Etapa de EGB y BUP) que cuan- 
do 10 hacen a nivel de distrito (y más aún que cuando 10 hacen desde una 
oficina central totalmente independiente). Los resultados obtenidos con- 
firman de manera fehaciente la teoria mantenida por 10s profesionales de 
la educación de que 10s servicios especiales deben estar unidos al propio 
edifici0 escolar 10 mis íntimamente que se ~ueda>>~.  

También se recoge explícitamente la necesidad de que 10s servicios de 
orientación estén en 10s centros docentes, en las Jornadas de Orientación 
Educativa celebradas en Madrid (6-8 de octubre de 1983). Las mesas cinco 
y seis concluyen: ((Se plantearon dos líneas de actuación: a)  Una red uni- 
ca de servicios, estructurada alrededor de 10s municipios, integrando la 
educación como elemento prioritario de la vida comunitaris. b) Unos ser- 
vicios centrados y ubicados en el propio centro escolar*. 

La necesidad de la orientación, y consecuentemente de su organización, 
queda reconocida e impulsada en España a través de un desarrollo legis- 
lativo que nace fundamentalmente de la Ley General de Educación 14/70, 
de 4 de agosto7. En la exposición de motivos se prevé la creación de 10s 

SAsumimos en este sentido la afirmación de M. Beltrán-Quera: ~ N o s  pronunciamos 
por una orientación educativa eminentemente humanística, personalizante y socializante, 
centrada en la persona del educando, pero llevada a cabo desde la iniciativa del orienta- 
dor), (Actas del VIII Congreso Nacional de Pedagogia, Santiago de Compostela 1984, 
p. 55). 

6 M ~ K ~ ~ ~ ~ ,  B. H. ,  La organización del profesorado en 10s centros educatives, Ana- 
ya, Madrid 1979, p. 67. 

7A nivel internacional varios congresos y conferencias científicas han tratado el tema. 
Igualmente, diversas Conferencias Internacionales de Instmcción Pliblica promovidas por 



servicios de orientación en todos 10s niveles de enseñanza como medio 
para aumentar la eficacia del sistema educativo. Posteriormente, la mis- 
ma norma reconoce la necesidad de una orientación continua (art. 9), la 
orientación vocacional (art. 22), la orientación como deber del profeso- 
rad0 (arts. 9.4, 1 1, 23a y b, 1 1 1.1 y 37.3) y el derecho de 10s alurnnos 
(arts. 125 y 127) a tener una orientación en sus problemas personales 
de aprendizaje y a recibir ayuda en las fases terminales de un ciclo de 
estudios, en orden a la elección de 10s estudios posteriores o de activida- 
des laborales. Este marco general queda posibilitado gracias a desarro- 
llos posteriores que se refieren a la orientación, tutoria y evaluación (orien- 
taciones pedagógicas: O.M. de 2-XII- 1970 y O.M. de 6-VIII- 1971), la 
evaluación continua (O. M . de 16-XI- 1970), el consejo orientador en 
la Segunda Etapa de EGB (R. de 20-V-1975), la recuperación y promo- 
ción de alurnnos en la EGB (R. de 18-XI-1976 y normas de aplicación 
de la nueva estructura por ciclos), el consejo tutoria1 de orientación en 
el libro de escolaridad (R. de 7-V-1980), la creación de 10s S.O.E.V. 
-Servicios de Orientación Escolar y Vocacional- y su desarrollo (O.M. 
de 30-IV-1977), la orientación en la LODE (art. 6f y g) y otros8. 

No obstante, el coste económico y el esfuerzo administrativo y organi- 
zativo que supone la presencia de especialistas de orientación en 10s cen- 
tros escolares no posibilitan más que su introducción gradual. Desde esta 
perspectiva, no es extraño que hayamos visto nacer previamente 10s ser- 
vicios de orientación escolar y vocacional9 con carácter provincial y 
posteriormente 10s servicios de orientación de carácter comarcal o 
10cal'~. Es indudable, pues, que se camina a una mayor extensión de 10s 
servicios de orientación, que ha de permitir con el tiempo la creación 
o desarrollo de 10s departamentos de orientación de 10s centros docentes. 
Se estructuraria asi la orientación a varios niveles -de escuela, local- 
comarcal, provincial y estatal-, que pasarian de cubrir la acción directa 
sobre el discente a labores de coordinación, animación y estudio especia- 
lizado de actuaciones. Como señala Ma. Luisa Rodríguez: .La orienta- 

la O.I.E. (Unesco) se han referido a esta temática, fundamentalinente, la celebrada 
en 1963 sobre .La organización de la orientación escolar y profesional>>. 

8Encontramos de interés para Catalunya la circular de 4-IX-1981 que establece 10s cri- 
terios de actuación en el campo de la educación especial y la Orden de 20-V-83 y Resolu- 
ción de 31-VII-1984 sobre intewención de 10s Equipos de Asesoramiento y Orientación 
Pedagógica (EAPs) en 10s centros docentes. 

9Un análisis sobre estos servicios puede verse en: Gabinete de Orientación Escolar y 
Vocacional de la Dirección General de Educación Básica, Los servicios de orientación 
escolar y vocacional (1977-1980), Ministeri0 de Educación, Madrid. 

''En Catalunya hablaremos de 10s EAPs. 
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ción, por su origen interdisciplinar, es una rama de la ciencia que ad- 
quiere, dia a dia, el carácter de disciplina y técnica interdepartamental, 
desde una mira amplia -macroestructural- y desde otra más estrecha 
-microestructural- que avanzan armónicamente. En la primera inter- 
vienen (o, en nuestro caso, deberian intervenir) 10s factores sociales, las 
empresas, 10s sindicatos, 10s ministerios (de planificación, de salud, etc .), 
las instituciones científicas; en la segunJz, 10s psicólogos, 10s orientado- 
res y consejeros, 10s profesores, 10s padres, y 10s médicos~". 

Se trata, en definitiva, de iniciar, y para algunos de continuar, el pro- 
ceso de reflexión sobre las implicaciones organizativas que la atención 
profesionalizada al proceso de orientación exige. Y todo el10 como res- 
puesta organizativa a las actividades de orientación educativa, profesio- 
nal y de asesorarniento (counseling) que desde mediados de siglo se han 
ido convirtiendo en actividades organizadas, profesionalizadas e institu- 
cionalizadas en 10s paises con un alto nivel educativo. 

EL DEPARTAMENTO DE ORIENTACION 

Los centros educativos se organizan en función de unos objetivos más 
o menos conscientes, pero siempre reales y presentes. Para conseguirlos 
se dotan de órganos, instituyen funciones y utilizan medios, ya sean hu- 
manos, materiales o funcionales. Las unidades organizativas asi nacidas 
se relacionan entre si de acuerdo a determinados criterios siendo 10s más 
utilizados, según Garcia Hozn, el criterio de la función y el de las 
personas. 

La utilización del criterio de la función como base para ordenar una 
estructura escolar origina la organización horizontal, que hace referen- 
cia al reparto de funciones que haya que cubrir entre las personas de la 
institución. En este sentido, se habla de la departamentalización como 
un sistema de organización del profesorado que asigna a cada uno de 10s 
profesores la enseñanza de una materia. Lógicamente, dado el numero 
de alumnos y su organización por niveles, se necesitan varios profesores 
para cubrir una materia y por ello, paralelamente, surge la necesidad de 
coordinarlos. Nacen asi 10s departamentos didácticos como agrupacio- 
nes de profesores que tienen una misma función instructiva y con la fina- 
lidad fundarnental de coordinar sus actua~iones'~. Con el tiempo esta ne- 

".Defensa de 10s Servicios de Orientación en las enseñanzas bisicas., Revista de Cien- 
cias de la Educación 96, Madrid octubre-diciembre 1978, p. 629. 

'2Educación personalizada, CSIC, Madrid 1970, p. 195. 
I3A pesar de la indudable relación que existe entre la departamentalización y 10s de- 



cesidad se manifiesta en el campo de 10 formativo y en la organización 
de 10s recursos; nacen así 10s departamentos de orientación y 10s depar- 
tamentos infraestructurales (M. A. V. Publicaciones, actividades extraes- 
colares, etc .)I4. 

El departamento de orientación se concibe, pues, como el Órgano que 
facilita la coordinacibn vertical del conjunt0 de profesionales que inter- 
vienen en la realización de un programa de orientación. Consecuente- 
mente, hay que pensar en una accibn cooperativa de 10s profesores cuan- 
do se habla de esta estructura. Pero también es un cauce de participacibn 
en la vida del centro. Gracias a 10s departamentos se asegura el perfeccio- 
namiento científic0 y pedagógico del profesorado a través de un proceso 
de participación que permite al profesor analizar y discutir 10s proble- 
mas pedagógicos que afectan a la escuela. 

Pero, más allá de las consideraciones anteriores, el departamento de 
orientación reflexiona sobre su objeto, la orientación en nuestro caso, y 
no sobre las personas físicas destinatarias de 61. Por ello, esta estructura 
departamental se completa a nivel operativo con 10s equipos educativos 
(de curso o de ciclo) que centran su actuación en personas concretas. Es 
indudable que la relación entre departamentos-equipos educativos debe 
ser intensa y, en este sentido, 10s equipos educativos pueden considerar- 
se como 10s instrumentos prácticos que posibilitan la actuación de 10s de- 
partamentos (Gráfico l). 

~AlumnosI 
Grá$co 1. Relaciones entre departamentos y equipos educativos. 

partamentos didhcticos, no se pueden confundir estas estructuras. Basta recordar la exis- 
tencia de departamentos en niveles educativos donde no se aplica la departamentaliza- 
ción (EGB) o la inexistencia, en algunos casos, de departamentos en niveles educativos 
donde se aplica la departamentalización (EE.MM.). 

I4Para algunos autores, el término <<departamento. debería reservarse exclusivamente 
para 10s departamentos didácticos, utilizando en otros casos 10s epígrafes de gabinetes, 
Órganos de coordinación u otros. 
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Con un sentido global, podemos decir, pues, que el funcionamiento 
de 10s departamentos y, por 10 tanto, del departamento de orientación, 
reporta indudables ventajas para el centro docente. Entre ellas, podemos 
citar: 

1. Posibilita la coordinación de actuaciones. 
2. Favorece la actualización y perfe,:cionarniento del profesorado. 
3. Permite una mayor rentabilidad de 10s medios. 
4. Integra y cohesiona al profesorado. 
5.  Potencia la investigación operativa y mejora el conocimiento del objeto 

de estudio. 

No obstante, no se pueden olvidar algunas de las dificultades con que 
su funcionamiento tropieza: 

1. Falta de tradición y obligatoriedad legal. 
2. Escasez de tiempo disponible por el profesorado. 
3.  El sentido individualista de las actuaciones docentes. 
4. La carencia de una infraestructura mínima. 
5 .  Las diferencias ideológicas entre el profesorado". 

EL DEPARTAMENT0 DE ORIENTACIÓN COMO ÓRGANO STAFF 

La complejidad del hecho educativo y de su organización práctica ha 
generado estructuras complejas que exigen una diferenciación de 10s di- 
ferentes Órganos implicados en su funcionamiento. Poco a poco, y sobre 
todo a partir del desarrollo de algunas teorías organizativas, se ha ido 
definiendo la estructura ~line-staff>> como modelo aplicable a la realidad 
escolar. 

El modelo <he-staff., combinación de una estructura de ~unidad de 
marido. y de otra <<funcional>>, diferencia dentro de una organización, man- 
teniendo las relaciones adecuadas, 10s Órganos de decisión y gestión y 
10s de carácter auxiliar (consultivos, asesores o de apoyo logistico). Los 
primeros velan por el funcionamiento de la organización y por el mante- 
nimiento de sus objetivos; 10s segundos apoyan con sus estudios, análisis 
e informes las decisiones del nivel ejecutivo o posibilitan su realización 
(Gráfico 2). Las funciones y actividades de carácter auxiliar se diferen- 
cian también de las de dirección, gestión o realización (docencia) por su 

' S L O ~ ~ ~ ~ O  DELGADO, M., <<Ei profesor: departamentos y equipos docentes*, en VA- 
R I O ~ ,  Organizacibn escolar, Anaya, Madrid 1985, p. 230. 

- 



carácter secundario; esto es, no tienen sentido ni fin propio si no es en 
función de las necesidades de 10s Órganos ejecutivos. 

Órganos consultivo- Órganos ejecutivos Órganos consultivo- 
asesores asesores 

Grá$co 2. Organigrama de una estructura line-staff. 

Este carácter instrumental que tiene la organización staff le confiere 
una responsabilidad indirecta con respecto a 10s objetivos del centro, y 
radica fundarnentalrnente en la eficacia con que realiza su función de apoyo 
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a 10s Órganos ejecutivos. Esta realidad no supone menosprecio ni descré- 
dito funcional para 10s Órganos staff, ya que pretende tan solo garantizar 
la necesaria unidad de actuación dentro de la organización; es más, su 
valor queda realzado si consideramos el papel de fundamentación técni- 
ca que juega y, paralelamente, el de inspirador y promotor de la renova- 
ción de las estructuras y del perfeccion~miento de sus miembros. No es 
de extrañar, pues, la importancia que Gomez Dacal asigna a estos Órganos 
cuando dice: *En la institución escolar, la organización auxiliar y consul- 
tiva tiene un papel decisivo, tanto para facilitar la toma de decisiones de 
10s Órganos directives como para apoyar técnicarnente las actuaciones del 
profesorado que realiza su trabajo en el aula.l6. 

El departamento de orientación, junto con el claustro, 10s departamen- 
tos didácticos, la administración y otros, constituye una parte de la orga- 
nización staff y, por 10 tanto, todas sus actuaciones deben encuadrarse 
en función de las necesidades de tal modelo de organización. 

Para Riccardi serian cuatro 10s objetivosfirzdamentales de 10s Órganos 
staffI7: 

1. Lograr el máximo rendimiento del personal del centro. 
2. Facilitar a 10s miembros de la organización el patrimoni0 de habili- 

dad y experiencia que existe en la empresa educativa. 
3. Favorecer la incorporación a la institución educativa,en beneficio 

de todos, del propio patrimoni0 individual de experiencia y de ideas ad- 
quirida~ en otros sitios. 

4, Hacer que todos aprovechen 10s métodos, 10s descubrimientos cien- 
tíficos, las innovaciones, las nuevas actitudes y 10s nuevos puntos de vis- 
ta que se han desarrollado en 10s últimos años o que se prevén como fun- 
damentales en 10s próximos. 

A estos, podemos añadir: 

5. Mejorar las actitudes del profesorado frente a su actividad y a la 
renovación. 

6. Potenciar la promoción profesional, posibilitando cauces para su 
realización. 

7. Mejorar 10s sistemas y métodos de organización. 
8. Posibilitar un mayor rendimiento de 10s recursos humanos, materia- 

les y funcionales del centro. 

El departamento de orientación como Órgano staff además de asumir 

I6E1 centro escolar, Escuela Española, Madrid 1980, p. 42. 
'70rganización y Fomzación, Deusto, Bilbao 1965. 



10s objetivos anteriores debe considerar el conjunt0 de principios y nor- 
mas que la experiencia e investigación organizativa señala como necesa- 
rios para promover una mayor eficacia en las estructuras. Podemos resu- 
mir y presentar esquemáticamente algunos de estos principios: 

a) Principio de dirección: Una organización debe tener un objetivo claro 
o una prioridad entre 10s objetivos que persigue. 

b) Principio de subordinación: El staff queda delimitado al estudio y 
recomendación de propuestas. 

c) Principio de renovación: A través de 10s órganos staff se promueve 
el espíritu de iniciativa y se mejora la eficacia del centro escolar. 

d) Principio de continuidad: La actividad de asesoramiento no debe 
ser incidental sino continua. 

e) Principio de comunicación: Debe haber canales fluidos de comuni- 
cación entre el Órgano asesor y 10s asesorados, así como dentro del pro- 
pio Órgano staff. 

f) Principio del control: La actividad del staff debe someterse a control. 
g) Principio escalar: En toda organización hay una graduación. Este 

principio implica dirección, delegación y definición funcional. 
h) Principio de delimitación: Se precisa una asignación clara de fun- 

ciones a 10s miembros del staff y cuanto mis especializada mejor. 
i) Principio de equilibrio: Debe haber equilibrio y reciprocidad entre 

las funciones asignadas y la competencia de 10s miembros. 
j) Principio de normalidad: Una organización es eficiente si posee nor- 

mas que la rigen y, sobre todo, si las aplica. 
k) Principio de participación: La organización interna de 10s Órganos 

staff debe favorecer la participación. 

La asignación de funciones al departamento de orientación y su clasifi- 
cación puede hacerse a partir de variados criterios. Harim analiza 10s ser- 
vicios de orientación bajo 10s epígrafes de preadrnisión, orientación, ne- 
cesidad del mejor conocimiento de 10s estudiantes, estudio del programa 
escolar, ayuda a 10s escolares para que puedan adaptarse, sepan planifi- 
carse y labor de seguimiento. Froehlich sigue el criterio del destinatario: 
alumnos, profesorado, dirección e investigación; y Miller utiliza el cri- 
terio de modalidad de servicio: evaluación del estudiante, asesoramiento 
(counseling), información, investigación y evaluaciÓnl: Por nuestra par- 
te, seguimos el criterio combinado de destinatario y función. 

I8Citado por E. REPPETO, OP. cit, p. 213. 



Desde el punto de vista del destinatario, la actuación de 10s departa- 
mentos no puede quedar estrictamente reducida al ámbito de estudio que 
les pertenece, sino que debe abarcar también el análisis de 10s mecanis- 
mos y actuaciones que garanticen el cumplimiento de ese objetivo. En 
este sentido las actuaciones del departamento de orientación se centran 
tanto en su objeto -la orientación- como en la actualización y perfec- 
cionamiento de las personas que 10 renjizan. Igualmente, adquiere im- 
portancia la asunción de actividades de investigación, Única garantia de 
mejora de 10s procesos y de adecuación a realidades concretas. No se 
trata de realizar investigaciones básicas (la falta de tiempo, el marco es- 
tricto de trabajo, el coste económico, etc., 10 impedirían), sino investi- 
gaciones operativas que busquen a través de la reflexión y medida sobre 
la práctica modelos de acción y actuación más coherentes con 10s proble- 
mas que se puedan plantear. 

La aplicación del criteri0 de función queda marcado por la naturaleza 
estaff~ del departamento de orientación. De modo resumido y global po- 
demos caracterizar las funciones principales que asume atendiendo a los 
sujetos y al tip0 de orientación (Cuadro I). 

CUADRO I 

Funciones del departamento de orientación 
de acuerdo a 10s sujetos y tip0 de orientación 
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Obviando la operativización de las funciones señaladas y 10s procedi- 
mientos para su realización (entrevistas, cuestionarios, etc.), podemos 
concretar algunas: 

I a) Relacionadas con el objeto de estudio (la orientación): 

a. 1.) Con respecto a 10s alumnos: 
- Favorecer su propio conocimiento en el campo psicológico (capaci- 

dad, personalidad), pedagógico (adecuación del rendimiento), sociológi- 
co (integración dentro del grupo) y fisico. 
- Asesoramiento de hábitos de trabajo y estudio. 
- Orientación periódica sobre la personalidad del educando. 
- Orientación sobre las salidas académicas o profesionales. 
- Formulación del consejo orientador al finalizar un período de estu- 

d i o ~  y siempre que el educando 10 solicite. 
- Aplicar programas específicos de orientación. 
- Posibilitar el trabajo grupal como sistema de orientación. 
a.2.) Con respecto a 10s padres: 
- Mantener entrevistas personales de información y orientación. 
- Organizar y fomentar coloquios, mesas redondas, etc., sobre temas 

de orientación a 10s hijos. 
- Cooperar en el funcionamiento de la Escuela de Padres. 
- Aconsejar a 10s padres sobre sus hijos. 
a.3.) Con respecto al profesorado: 
- Proporcionar informes psicopedagógicos sobre 10s alumnos. 
- Colaborar en la confección de instrumentos de observación, evalua- 

ción u otros. 
- Asesorar en la elección de métodos y técnicas de trabajo. 
- Facilitar actividades específicas para alumnos excepcionales. 
- Asesorar la elección de bibliografia y material de información. 
- Colaborar en programas de perfeccionarniento del personal del centro. 
a.4.) Con respecto al centro: 
- Colaborar en la delimitación y evaluación de objetivos. 
- Asesorar la planificación de programas de orientación y didácticos. 
- Coordinar tutores. 
- Participar en la planificación del oci0 y actividades formativas de 

carácter complernentario . 
b) Relacionadas con 10s sujetos (miembros del departamento) : 
- Actualización de nuevos plantearnientos y técnicas. 
- Formación -- de tutores. --- L--- 

- Favorecer la participación de 10s componentes en reuniones cienti- 
ficas. 
- Fomentar el intercambio de experiencias. 



- Posibilitar la asistencia a cursos de actualización y formación. 
c) Relacionadas con 10s procesos de investigación: 
- Determinar el material más idóneo. 
- Cooperar en 10s programas generales de investigación del centro. 
- Promover investigaciones operativas. 
- Fomentar la difusión de 10s estudios e investigaciones realizadas. 

RELACIONES ESTRUCTURALES 
DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACION 

Si pensamos en la estructura del sistema educativo y en 10s papeles que 
se asignan al profesorado, coincidiremos, a efectos exclusives de facili- 
tar el análisis, en que este actúa en tres campos: 

a) Ejecutivo. Como perteneciente a una estructura organizativa está sujeto 
a unas relaciones normativas que dependen del nivel orgánico o grado 
de autoridad y responsabilidad que tenga. Asi, todo profesor esta obliga- 
do a cumplir unos trabajos, realizar un horario, rellenar docurnentos ofi- 
ciales, respetar y hacer respetar la normativa del centro, responsabilizar- 
se de una materia y/o de un grupo de alumnos, etc. 

b) Znstructivo. El profesor proporciona informaciones, guia y motiva 
al alumno en el aprendizaje para lograr su mejor integración. 

c) Formativo. La tarea instructiva del profesor se completa en algunos 
niveles educativos con una función formativa que supone un proceso de 
ayuda al educand0 para que se conozca mejor a si mismo y se integre 
socialmente. 

Es indudable que no podemos hablar en la practica de estas perspecti- 
vas como algo desconexow. El profesor, el docente, es un trabajador pe- 
ro con la función de instruir y/o educar, de tal manera que no podemos 
separar estos ámbitos. Cumple su función laboral en la medida en que 

I9La consideración de tres campos de actuación también es señalada por E. Reppeto 
cuando dice: <<En la estructura de un centro educativo la división y clasificación de 10s 
elementos que integran la función asignada pertenecen a tres Órdenes: instructivo, orien- 
tador y administrativo. En efecto, la acción educadora se realiza a través de la enseñanza 
y la orientación, pero ambas necesitan de la administración escolar para la utilización 
adecuada de la escuela y para la planificación de todos 10s elementos de modo interde- 
pendiente;, (op. cit., p. 203). Igualmente, J .  Otero señala: .En la estructura de un centro 
educativo se puede considerar que la división y clasificación de 10s elementos que la inte- 
gran pertenecen a tres Órdenes: instructivo, orientador y recursos* (Diseño organizativo 
para un centro de EGB, Escuela española, Madrid 1983, pp. 98-99). 



instruye, pero también cuando instruye, ejecuta una actividad profesio- 
nal (Gráfico 3). 

* 

PROFESOR 

Grájco 3. Funciones habituales de un profesor. 

La consideración de estas funciones y la complejidad que su realiza- 
ción conlleva justifica la incorporación a 10s centros docentes de 10s ór- 
ganos staff. Los hay que apoyan la función ejecutiva (administración, se- 
cretaria), otros la instructiva (departamentos didácticos, departamentos 
de M. A.V., etc.) y otros, fundamentalmente, la función formativa (de- 
partamento de orientación). A partir de aquí podemos presentar y anali- 
zar las relaciones que las diferentes estructuras organizativas mantienen 
entre si. 

La estructura reflejada en el Gráfico 4 realza la importancia del depar- 
tamento de orientación al colocarlo al tercer nivel jerárquico, pero 10 re- 
lega, por otra parte, al campo relacionado directamente con 10s procesos 
formativos. La administración en este caso tan solo auxilia a la dirección. 

La actuación del departamento de orientación en el Gráfico 5 queda 
coordinada con otros Órganos a nivel de jefatura de estudios, 10 que le 
supone una pérdida de autonomia y una subordinación de sus actuacio- 
nes a las necesidades más globales del centro necesaria a nuestro juicio. 
Por otra parte, esta estructuración permite que el departamento de orien- 
tación pueda asesorar a 10s departamento didácticos, en línea con 10s nuevos 
papeles asumidos por 10s especialistas de orientación. Igualmente, facili- 
ta las necesarias relaciones con 10s equipos docentes y promueve una ac- 
ción unitaria frente al alumno. 

Una tercera forma de relacionar el departamento de orientación queda 
recogida en el Gráfico 6. Allí adquiere un carácter ejecutivo que puede 
generar conflictes con la dirección y otros Órganos de decisión. 
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Desde nuestro punto de vista, el modelo representado en el Gráfico 5 
recoge una presencia equilibrada de 10s servicios de orientación que per- 
mite cumplir las funciones que hoy en dia se les asignan. No obstante, 
el nivel educativo alcanzado por el centro y sus recursos, tanto humanos 
como materiales, serán 10s que deterrninarán la línea de actuación del centro 
escolar. 

Las diferentes concepciones sobre el proceso de orientación, las dis- 
tintas posibilidades de 10s centros, el interés que estos muestren por la 
orientación u otros aspectos han de influir, sin duda, en el tipo de organi- 
zación y funcionamiento de 10s servicios de orientación de un centro es- 
colar. Es indudable que las opciones que elige el centro son, en muchos 
casos, el resultado de un proceso de elección. Por ello, se hace preciso 
conocer las diferentes opciones que pueden encontrarse. 

Modelos de organización de la orientación 

Independientemente del contexto educativo en el que se quieran insti- 
tucionalizar 10s servicios de orientación, siempre habrá que procurar que 
la orientación que proporcionen sea válida, continua y adaptada a cada 
niiio. No obstante, las posibilidades económicas y la teoria orientadora 
que sirva de marco permiten delimitar varios modelos de organización. 
Siguiendo a E. C. Glanzm podemos distinguir cuatro estilos: 

1. Organización centralizada y especializada. Las responsabilidades 
orientadoras recaen en el personal altamente especializado, que coordina 
su trabajo con el resto de la plantilla y de 10s directivos. 

2. Organización descentralizada, de indole generalista, en la cua1 se 
da el protagonismo a 10s profesores, conviniendo que son, o pueden ser, 
orientadores. 

3.  Organización centrada en 10s currícula. La orientación se hace en 
grupo y se materializa en la creación de programas, guias, unidades di- 
dácticas orientadoras u otros elementos que perrniten aumentar la capa- 
cidad de cada estudiante para autoorientarse, estudiarse y conocerse a si 
mismo. 

20Citado por RODR~GUEZ, Ma L. y GK, T., Modelos de intervención en orientación edu- 
cativa y vocacional, Publicaciones Universitarias, Barcelona 1983, pp. 10-1 l .  



4 .  Organización centrada en las relaciones humanas y en la dinámica 
de grupo, que procura el ajuste y la adaptación de las personas entre si 
y con su medio, la salud mental, el desarrollo del pensamiento critico y 
de las relaciones interpersonales. 

La orientación en nuestro contexto busca realizarse por la combina- 
ción de varios de estos estilos, y no es inf -ecuente ver un proceso de orien- 
tación llevado por 10s tutores de 10s centros bajo la dirección, coordina- 
ción y asesoramiento de especialistas en esta función. Se logra asi una 
orientación de la que participan todos 10s alurnnos y al mismo tiempo 
se garantiza su calidad. 

En cualquier caso, todo equipo profesional que decida la introducción 
de 10s servicios de orientación en el marco escolar debe partir de varios 
supuestos: 

a) La estructura teórica y la base interdisciplinar sobre las que asentar 
las actividades del equipo de orientación. 

b) Los condicionantes culturales donde deba organizarse la orientación. 
c) Los aspectos de desarrollo que delimitan al alumnado. 
d) La conveniencia de que sea un equipo y no individualidades el que 

oriente. 
e) Los supuestos básicos de 10s que parte el equipo de trabajo. 
J )  La valoración del costo y amortización de 10s servicios2'. 

Tipo de orientación 

Aparte de considerar la orientación educativa preventiva y correctiva 
de acuerdo a la situación del sujeto, habrá que determinar las relaciones 
que entre la orientación escolar, familiar, profesional u otras se estable- 
cen y priorizarlas en cada momento de acuerdo a la edad, situación del 
sujeto u otros criterios. 

Tipologia del alumnado 

Debemos plantearnos y determinar si se atiende a alumnos cu normal es*, 
infradotados o supradotados física o intelectualmente, alumnos con pro- 
blemas de aprendizaje, sujetos con alteraciones de la afectividad, etc. 

Propósitos educativos del centro 

Es indudable que el ideari0 y el proyecto educativo del centro determi- 

='Id. ibid., p. 8. 



nan el tip0 de orientación a realizar, orientación que puede variar en fun- 
ción de las diferentes concepciones ideológicas que en aquellos se pue- 
den diferenciar. 

Modelo organizativo del centro 

Esto es, la teoria organizativa o principios a 10s que el centro, cons- 
ciente o inconscientemente, se adscriba. La atención a principios como 
la organización científica de Taylor, la administración como proceso so- 
cial de Griffiths y Guba, la aproximación sistemática de Johnson, los mo- 
delos de Zelsnick, Gouldner, Merton, etc., u otros pueden significar la 
puesta en funcionamiento de criterios, formas u órganos que inciden en 
la organización interna o externa del departamento de orientación. 

El nivel de desarrollo de la orientación en el centro 

Es indudable que no se puede pensar en una estructura máxima desde 
el primer momento, sino que habrá un proceso gradual de puesta en fun- 
cionamiento de 10s servicios de orientación en el centro, que vendrá de- 
terminado tanto por la implantación real de la orientación como por el 
proceso de desarrollo que hayan alcanzado las estructuras organizativas 
del centro. 

Definidas las relaciones estructurales y 10s posibles condicionantes que 
inciden en la definición del departamento de orientaciÓnZ2, cabe analizar, 
aunque sea brevemente, su organización interna. Partiremos para el10 de 
10s tres grandes ámbitos que siempre considera la organización escolar: 
recursos humanos, materiales y funcionales. 

Los recursos humanos 

Los recursos humanos se estructuran, por una parte, para cubrir su fun- 
ción orientadora (organización horizontal) y, por otra, distribuyen nive- 

22Todos 10s Órganos staff deberian haber definido: jpor qué asesorar?, ja quién ase- 
sorar?, jsobre qu6 asesorar?, jcuándo asesorar?, jdónde asesorar?, jcuánto asesorar? 
y jdónde asesorar? 



les de autoridad-responsabilidad (organización vertical). La organización 
horizontal del departamento de orientación nos permite reflexionar so- 
bre dos problemas a nuestro modo de ver esenciales: jcuantas personas 
deben formar esa estructura?, jquiénes? 

La participación de especialistas en una organización plantea una difi- 
cultad que muchas veces no se considera, y es el necesario equilibri0 que 
debe mantener la institución escolar entre el número de especialistas y 
el numero total de profesionales docentes. No podemos partir del princi- 
pio alos especialistas que se necesiten., por la subjetividad e implicacio- 
nes económicas y organizativas que tal decisión supondría. Por otra par- 
te, la propia naturaleza de la estructura se resentiría pudiendo pasar sin 
pretenderlo de modelos organizativos autosuficientes en 10 formativo a 
estructuras cuasi-departamentales, con la incorporación de 10s inconve- 
nientes que este hecho plantearía. 

Si nos atenemos a las investigaciones realizadas por el IAR (Institute 
of Administrative Research) del Teachers College de la Universidad de 
Columbia, analizadas y seguidas por McKennaz3, hemos de señalar un 
número óptimo en educación de 68 profesionales cada mil alumnos para 
garantizar una buena calidad ed~cativa'~. Esta adecuación numérica de 
personal25 sirve como primer índice aproximativo para calcular el nume- 
ro de especialistas que debe haber. El autor citado habla de 18 especia- 
lista~ por cada mil habitantes, al tiempo que señala 10s siguientes índices 
mínimos: 

a)  Bibliotecarios .......... 2,15. 
b) Psicólogos .............. 1 ,O7 (abarca psicólogos, psiquiatras y psi- 

cometristas). 
c) Orientadores ............ 1,74. 
d) Personal sanitari0 ..... 1,85 (médicos, enfermeras y dentistaslz6. 

A la hora de interpretar 10s indicadores anteriores hay que señalar que 

23La organización del profesorado en 10s centros educativos, op. cit. 
241bid., pp. 22-28. Utilizarnos este dato con carácter indicativo y con las debidas re- 

servas que nos produce el pensar en una estructura escolar americana, aunque sea de 
mediados de 10s años sesenta. El término profesional, por otra parte, tiene aquí un senti- 
do amplio y abarca a todo tipo de personas que inciden de modo sistemático en la reali- 
dad educativa (profesores, tutores, directores, inspectores, especialistas, orientadores y 
personal médico), excluyendo el personal auxiliar y administrativo. 

"Conocida en Estados Unidos como NSA (Numerical Staffing Adequacy). Se refiere 
siempre a mil alurnnos para evitar 10s errores que referencias anteriores proporcionaban. 
Asi, el número de alumnos por clase ya no se considera un indicador váiido, pues varia 
mucho en función del contexto. 

261bid., pp. 60-85. 



en el cómputo total de especialistas se incluye personal administrativo, 
supervisores, especialistas en lectura y en lenguaje, y profesores espe- 
ciales de las primeras edades (hasta once años). Igualmente, en la pers- 
pectiva de estudio que utiliza el autor, la actuación de 10s profesionales 
y especialistas queda reforzada por la existencia de empleados no profe- 
sionales, cifrada por McKenna en nueve por cada mil alumnosZ7. 

Al pensar en una adaptación de esta información al contexto español, 
10 primero' que hemos de considerar es que nuestros equipos psicopeda- 
gógicos no incluyen profesionales tan específicos, por 10 que cualquier 
cálculo similar a 10s citados debe suponer la adición de 10s especialistas 
que realizan funciones asumidas por nuestros Órganos psicopedagógicos. 
Utilizando este criterio, podemos señalar un número máximo de especia- 
lista~ en psicopedagogia de 5,33 por cada mil alumnosz8, considerando 
aceptable el número anterior de 2,81 (1,07 + 1,74). A este indicador ha- 
bría que añadirle los porcentajes correspondientes a personal sanitario, 
bibliotecarios y personal auxiliar no profesionalizado. De acuerdo con 
estos datos, podríamos calcular el porcentaje aproximado de especialis- 
tas relacionados con 10s procesos de orientación que debería haber en 10s 
centros escolares desde una perspectiva estrictamente organizativa que 
intente rnantener el equilibri0 entre el número de especialistas y el núme- 
ro de profesores del centro (Cuadro 11). 

271bid. , p. 86. 
'*Se deduce esta cifra de considerar la media de 10s datos aportados por 10s estudios 

de McKema y 10s datos nacionales que 61 mismo da. Igualmente, se parte del principio de 
que una parte del trabajo de 10s especialistas en lenguaje y lectura está relacionada con 
las dificultades de aprendizaje que se dan en estos ámbitos. 

Datos Media 
McKenna nacionales (USA) ponderada 

Lectura 1,64 2,1 1,87:2=0,93 

Lenguaje 0,88 1 2  1,04:2=0,52 

Orientación 3 2  1,9 2,55 

Psicologia 1,72 0,93 1,33 

Total: 5,33 

(Cuadro de confección propia con datos de McKenna, op. cit., pp. 57-62.) 
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CUADRO 11 

Especialistas en un centro escolarz9 

La parte lnferlor del rectingulo refleja el número óptuno de espec~al~stas, la superior, el número mixlmo Entre 
paréntesls se recoge el número real de especial~stas que corresponderían a las dos sltuaclones Al final se añaden 
en funclón de una valorac~ón global del autor dos grupos de especiallstas 

A partir de estos datos podemos realizar algunas reflexiones: 

1. La compos~ción y naturaleza de 10s grupos-clase, asi como el proceso 
normativo, pueden aconsejar una modificación cuantitativa de 10s equi- 
p o ~ .  Asi, por ejemplo, una escuela que tenga muchos grupos en 10s gra- 
dos terminales del nivel educativo (por ejemplo, 8 O .  de EGB o COU) 
deberá reforzar sus equipos, ya que en ese período coinciden actividades 
puntuales de orientación vocacional. 

2. El grupo de profesionales citado puede verse completado con asis- 
tentes sociales o sociólogos en todos 10s casos o, por 10 menos, en aque- 
llos en 10s que el grupo social de referencia presenta problemáticas acu- 
sadas muy relacionadas con el contexto inmediato. 

3. La realización de una adecuada orientación exige una buena dota- 
ción de medios, 10 que no implica que con dotaciones inferiores tales pro- 
cesos no se puedan realizar. Asi la puesta en marcha de un programa de 
orientación puede ser realizada por 10s tutores con o sin asesoría exter- 

I9Se considera el grupo-clase de 35 alumnos. 
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na, puede contar con un orientador como expert0 que coordina a 10s tu- 
tores, puede haber un equipo de especialistas30, etc. En algunos casos, 
la falta de medios tan solo obliga a establecer prioridades y atender 10s 
campos de mayor interés para 10s orientados. 

4. La reunión del grupo de profesionales se justifica por el tibo de ac- 
ción que deben realizar. Una buena orientación exige la atención a las 
diferentes facetas que pueden considerarse en la persona humana: bioló- 
gica, psicológica, social, etc. ; pero también, la actuación orientadora va 
dirigida a la persona como totalidad, 10 que exige la mayor coordinación 
posible dentro del grupo de profesionales. 

CUADRO I11 

Especialistas del departarnento de orientación 

30Ma. L. Rodríguez cita 10s estudios de algunos licenciados que señalan la relativa fa- 
cilidad con que pueden organizarse 10s servicios de orientación en un centro de EGB si 
se cuenta con una dotaci6n de un profesor mfís que unidades tiene el centro (.Defensa 
de 10s servicios de orientaci6n en las enseñanzas basicas., op. cit., p. 638). 

En el mismo articulo (pp. 640-647) se presentan varios centros donde 10s equipos de 
orientación suelen estar fonnados por: orientador escolar, psicólogo, tutores, padres, mC- 
dic0 escolar, asistente sociai y ,  en algunos casos, director espiritual. Mora habla, como 
ideal para un centro de EGB, el poder contar con un psicólogo escolar que, asistido por 
10s profesores del centro, organiza y dirige la orientación escolar (Acción tutoria1 y orien- 
tación educativa, Narcea, Madrid 1983, p. 52). 

"El departamento de orientación en un centro escolar, Narcea, Madrid 1978, p. 112. 

Especialistas 
Autores 

T. Iturbe 

I. del Carmen3' 
V. Garcia Hoz3' 

s c 

X X X X X  

X X X X X X  

X X  
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La reflexión sobre la amplitud numérica del equipo orientador da paso 
a plantear la cualificación de sus miembros. Un somero análisis de algu- 
nos autores (Cuadro 111) nos indica la gran unanimidad que hay al res- 
pecto. Podemos admitir con ellos cómo en 10s centros docentes deben 
existir especialistas en orientación, médicos, asistentes sociales y tuto- 
res. Los especialistas en orientación de berian ser psicólogos y pedago- 
gos, 10 que permitiría cubrir, como sefiala Bock3"os cuatro aspectos 
importantes: somático, psiquico, social y normativo. A este equipo orien- 
tador minimo se podrían añadir especialistas en lenguaje o en otras mate- 
rias y auxiliares administrativo~~~. 

La organización vertical del departamento permite diferenciar varios 
niveles con sus funciones propias: 

a)  Jefe o coordinador del departamento, a quien corresponde: 
- Determinar de acuerdo con 10s profesores 10s objetivos del 

departamento. 
- Coordinarse con otros departamentos. 
- Estimular el trabajo en equipo. 
- Favorecer el intercambio de ideas. 
- Responsabilizarse de la eficacia del departamento y responder 

ante la jefatura de estudios. 
- Establecer criterios de actuación de acuerdo con el profesorado. 
- Fomentar tratamientos interdisciplinares . 

b) Tutores y especialistas. Habitualmente: 
- Elaboran y realizan planes de trabajo. 
- Unifican criterios. 
- Integran datos a partir del análisis intermultidisciplinar. 
- Atienden a 10s sujetos de orientación. 

c) Colaboradores: El resto del profesorado no tutor, 10s padres y otros 
estamentos no implicados directamente en el proceso orientador, colabo- 
ran aportando datos, emitiendo juicios valorativos sobre situaciones que 
se les presentan, coordinando actuaciones, proporcionando apoyo logis- 
tico, etc. 

320p. cit., p. 199. 
"Op. cit., p. 236. 
340rientaciones para la Educación General Básica, de 2-XII-1976. 
350p. cit., p. 131. 
I6<<Defensa de 10s servicios de orientación en las enseñanzas bisicas,,, op. cit., p. 638. 
370rganizaciÓn y dirección de centros de Educación General Básica, Escuela Espa- 

hola, Madrid 1971, p. 112. 
"Citado por J.A. MORA OP. cit., p. 52. 
3 9 B ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ,  V.,  op. cit., p. 112. 
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Los recursos materiales 

La actuación del equipo orientador necesita espacios y medios materia- 
les para poder ejercer su función. Sin querer ser exhaustivos, podemos 
señalar con T. Iturben e I. del Carmen40 10s siguientes espacios: 

1. Despacho de orientación para entrevistas personales. 
2. Salas destinadas a aplicaciones en grupos reducidos y reuniones con 

el profesorado, y salas especiales. 
3. Despacho para archivo y control administrativo. 
4. Gabinete médico. 

Las salas deberán estar suficientemente amuebladas y en ellas deberá 
haber algún sofá de relajaciones y un espejo para ejercicios de pronun- 
ciación. 

Los recursos fincionales 

La reflexión sobre 10s recursos funcionales del departamento de orien- 
tación nos llevar6 a señalar aspectos como la necesidad de dotarse de nor- 
mas de funcionamiento, el estudio de las disponibilidades temporales, la 
adecuación a realidades presupuestarias u otros, destacando, por nuestra 
parte, la importancia de actuar a partir de planes de actuación que desa- 
rrollen el programa de orientación. 

Básicamente, un programa de orientación, como conjunto integrado de 
actuaciones a realizar en 10s distintos niveles de un centro escolar, se es- 
tructura en la practica a partir de proyectos4". Ahora bien, para evitar 
que las diferentes actuaciones se interfieran, hemos de subordinarlas a 
un esquema de acción que convenientemente definido y estructurado nos 
lleve a conseguir el aumento de eficacia que perseguimos. Nace asi el 
plan de actuación o plan del departamento, que recoge 10s objetivos y 
actuaciones que se proponen para un plazo determinado, normalmente 
un curso escolar. En 61 se presentan no solo 10s objetivos del departa- 
mento, sino tarnbién las actividades y acciones para alcanzarlos, además 
de 10s criterios metodológicos y organizativos mis adecuados al fin 
propuesto. 

400p. cit., p. 24. 
41Para E. Reppeto, un proyecto es .una actividad organizada o conjunto de activida- 

des dirigida al logro de objetivos específicos)), op. cit., p. 208. 
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Programa 
de orientación 

de actuación I I r I  
La elaboración de un plan de actuación exige respetar las siguientes fases: 

1. Replanteamiento. Fase en la que se intenta a través de un proceso 
de información y discusión que las personas del departamento sientan la 
necesidad y conveniencia de elaborar un esquema de actuación. 

2. Elaboración del Plan. Supone: 
2.1. Análisis de la situación, que implica: 
- Conocer 10s resultados anteriores. 
- Considerar 10s factores que se van a incorporar y la forma en que 

van a intervenir. 
- Considerar el posible comportamiento de 10s nuevos factores. 
2.2. Definición de objetivos, fundamentalmente de manera general y 

operativa. 
2.3. Explicitación de acciones, actividades y personas responsables. 
2.4. Previsión de recursos para la acción. Supone determinar y decidir 

sobre elementos como: método de trabajo, material a utilizar, recursos, 
espacios, etc. 

3. Programación del plan. Fase en la que se ajusta el plan a un módulo 
temporal, 10 que supone: 
- Señalar una duración a cada actividad. 
- Relacionar en el tiempo el conjunto de actividades a realizar, seña- 

lando 10s ritmos temporales para cada una de ellas y del conjunto. 
4 .  Desarrollo, seguimiento y evaluación. El seguimiento del plan se 

facilita con el uso de técnicas como la Gráfica de Gantt o la técnica PERT. 
La evaluación es importante que la haga, en razón a la objetividad, un 
Órgano diferente al propio departamento; normalmente, es una función 
que asume el Órgano superior que apmeba el plan de actuación elaborado. 




